
Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-ZLCV-2022-0011-M

Quito, D.M., 16 de enero de 2022

PARA: Sra. Abg. Esperanza Guadalupe Llori Abarca
Presidenta de la Asamblea Nacional 

ASUNTO: ALCANCE AL MEMORANDO NRO. AN-ZLCV-2021-0098-M DE 14 DE
DICIEMBRE DE 2021, INGRESADO CON NÚMERO DE TRÁMITE 413615, CON EL
QUE PRESENTÉ MI PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE
DIVERSOS CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN,
IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA
POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRO 

 
De mi consideración: 
 
Con un atento saludo, me dirijo a Usted, con la finalidad de remitir el presente alcance al Memorando
Nro. AN-ZLCV-2021-0098-M de 14 de diciembre de 2021, ingresado con número de trámite 413615, con
el cual subsano y realizo algunas modificaciones de forma en la estructura de mi “PROYECTO DE
LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS LEGALES, PARA EL
FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS,
PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, a fin de que se
continue con el respectivo trámite de Ley. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
ASAMBLEÍSTA  

Anexos: 
- ecimiento,_protección,_impulso_y_promoción_de_microempresas_y_emprendimientos_-_cvzl_-_alcance.pdf

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción



 

 
1 

 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS 

LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y 

PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES,  

MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS 

 

Los últimos años han sido realmente difíciles para el mundo y en particular para el 

Ecuador, dado que la emergencia sanitaria causada por la COVID-19 provocó una 

profunda recesión que redundó en un repunte de la pobreza.  

 

Esta crisis amplificó los desequilibrios macroeconómicos que el país estaba 

intentando subsanar y puso en evidencia algunas debilidades estructurales, tales 

como: la carencia de amortiguadores macroeconómicos, la elevada informalidad, un 

sistema de salud poco preparado, las grandes brechas en el acceso a servicios 

públicos y, principalmente, la falta de incentivos específicos y medidas efectivas, que 

coadyuven al desarrollo, fortalecimiento, protección, impulso y promoción integral de 

las organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños 

productores, microempresas y emprendimientos, toda vez que constituyen el 

verdadero motor de la economía ecuatoriana. 

 

La pandemia del COVID-19 representa un choque externo para la economía 

ecuatoriana. En 2020, el producto interno bruto (PIB) se contrajo 7,8% en términos 

reales, el PIB per cápita retrocedió a niveles de 2012 y el mercado laboral registró el 

mayor deterioro en varias décadas. Tal es así que, al igual que el resto del mundo, el 

Ecuador recurrió a medidas de confinamiento y restricciones de movilidad para 

contener el avance de la pandemia y proteger la vida de los ciudadanos. 

 

Más allá de un impacto de carácter global ajeno a la autoridad pública, actualmente la 

economía ecuatoriana no da signos de presentar una recuperación sólida, el PIB se 

prevé que aumente en un 3% en 2021, cuando el resto de la región tendrá un rebote 

mayor de 6.3% acorde a las previsiones internacionales de distintos organismos.  

 

A más de la pérdida de 687 mil empleos adecuados durante la pandemia, el precio 

del petróleo – principal exportación del Ecuador – cayó a mínimos no vistos desde la 

crisis financiera internacional de 2008-2009, afectando severamente la llegada de 

recursos al país, así como a las cuentas públicas. La debilidad de la economía 

ecuatoriana es tal, que, pese a la recuperación del petróleo en el 2021, una cotización 

superior a los USD 80 el barril en el último mes, la previsión de crecimiento para el 

2022 es del 2.8%   

 

En este sentido, el presente Proyecto de Ley se enmarca en los preceptos 

constitucionales vigentes, y apunta a cumplir con los objetivos del régimen de 

desarrollo reconocidos en el artículo 276 de la Constitución de la República, 
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específicamente respecto a construir un sistema económico, justo, democrático, 

productivo, solidario y sostenible basado en la distribución igualitaria de los beneficios 

del desarrollo, de los medios de producción y en la generación de trabajo digno y 

estable; y con los objetivos de la política económica reconocidos en el artículo 284 

ibídem, especialmente respecto a incentivar la producción nacional, la productividad 

y competitividad sistémicas, la acumulación del conocimiento científico y tecnológico, 

la inserción estratégica en la economía mundial y las actividades productivas 

complementarias en la integración regional; impulsar el pleno empleo y valorar todas 

las formas de trabajo, con respeto a los derechos laborales; mantener la estabilidad 

económica, entendida como el máximo nivel de producción y empleo sostenibles en 

el tiempo; y, propiciar el intercambio justo y complementario de bienes y servicios en 

mercados transparentes y eficientes. Por esto, puede afirmarse que un aspecto 

sustantivo de la política económica es la estabilidad económica y la eficiencia en los 

mercados. 

 

En consecuencia, si bien es cierto, los resultados trimestrales respecto al crecimiento 

del PIB, reflejan que Ecuador está retomando la senda de crecimiento y reactivación 

económica, es necesaria aún, la implementación de herramientas efectivas que 

coadyuven al desarrollo integral de organizaciones de la economía popular y solidaria, 

artesanos, pequeños productores, microempresas y emprendimientos, precautelando 

además, el respeto a los derechos constitucionales y legales, de tan importante sector, 

que mueve y dinamiza la economía de nuestro país.  

 

El presente Proyecto de Ley está enfocado en tres ejes principales, contemplados en 

tres capítulos que conforman el mismo: 

1. Fortalecimiento – Capítulo I; 

2. Protección – Capítulo II; e,  

3. Impulso y promoción – Capítulo III. 

 

Con el Capítulo I, que regula el fortalecimiento de las organizaciones de la economía 

popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos, se busca satisfacer aquella necesidad de capacitación técnica y 

profesional de quienes forman parte de este sector, que se ha logrado desarrollar 

empíricamente gracias a la entrega y esfuerzo que entregan día a día, pero que podría 

perfeccionarse con la complementación de conocimientos técnicos. 

 

Asimismo, dentro de este capítulo, se reforma la Ley Orgánica para la Optimización y 

Eficiencia de Trámites, con el ánimo de ampliar el ámbito de aplicación de esta Ley 

también para las organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, 

pequeños productores, microempresas y emprendimientos, a fin de que éstas gocen 

también de la optimización de trámites administrativos, simplificación y reducción de 

costos de gestión que establece esta Ley. 
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Otra de las reformas que se plantean dentro de este capítulo, son las de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, modificando el nombre del Título Cuarto-A de dicha Ley, 

con el fin de ampliar lo contemplado en este título para microempresas y 

emprendimientos, dejando de tal forma aplicable esta disposición tanto para 

microempresas como para emprendimientos, toda vez que la figura denominada 

“emprendedor”, encaja perfectamente en la definición de una “microempresa”, y por 

cuanto un emprendedor siempre cumplirá con las condiciones que refieren a una 

microempresa. 

 

Con el Capítulo II de este Proyecto de Ley, se busca brindar protección integral a las 

organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos, para que una vez capacitadas, fortalecidas y 

protegidas, se prosiga a su impulso y promoción, que permita a su vez cumplir con los 

objetivos de fomento a la inversión y el comercio local, nacional e internacional.  

 

Dentro de este capítulo, se plantea incorporar dentro de la Ley Orgánica de 

Regulación y Control del Poder de Mercado, una sección específica que hable de la 

protección a tan importante sector económico y productivo de nuestro país, dentro de 

las que se incluyen artículos enfocados en establecer condiciones especiales para las 

negociaciones entre supermercados y proveedores, identificación de abusos de poder 

de mercado y de prácticas y conductas restrictivas o desleales que afectan a los 

pequeños productores, emprendedores, organizaciones de la economía popular y 

solidaria, o microempresas en calidad de proveedores, verificación previa de registros 

de derechos de propiedad intelectual existentes; y, dentro de los casos a quienes se 

podrá otorgar ayudas públicas contempladas en dicha Ley, se incluye también a las 

organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos, a efectos de que puedan impulsar la producción 

y transformación de alimentos, destinados a garantizar la soberanía alimentaria 

 

El panorama normativo del Ecuador carece de eficiencia y simplicidad. La regulación 

excesiva y engorrosa se traduce en una paralización de la economía nacional, 

haciendo necesario que el Estado ponga en marcha mecanismos que permitan 

establecer la regulación adecuada y necesaria, sin dilaciones. Las buenas prácticas 

regulatorias son una herramienta que pretende establecer únicamente las 

regulaciones indispensables, sin recaer en el infructuoso juego de normar 

excesivamente todos los aspectos posibles. 

 

Uno de los objetivos que se plantea con esta reforma es la emisión de regulaciones 

que generen un beneficio máximo a los ciudadanos, así como la evaluación de las 

regulaciones existentes. Esto permitiría mejorar las condiciones que favorezcan la 

inversión, la transparencia, la competitividad de los mercados y la eficiencia 

administrativa.  
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Finalmente, con e Capítulo III, se busca generar un adecuado impulso y promoción de 

las organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños 

productores, microempresas y emprendimientos, dejando establecida la 

responsabilidad que tendrá el Estado, para fomentar, promover y otorgar incentivos 

específicos y diseñar políticas de fomento tendientes a promover la producción de 

bienes y servicios, conductas sociales y económicas responsables. 

 

Dentro de las novedades que plantea este capítulo están, que la banca pública y 

privada diseñarán e implementarán productos y servicios financieros especializados y 

diferenciados; Medidas de promoción para organizaciones de la economía popular y 

solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y emprendimientos; 

generación de espacios para la difusión y promoción; promoción efectiva en islas, 

cabeceras y finales de góndolas o estanterías a nivel nacional; medidas de acción 

afirmativa tendientes a reducir las desigualdades económicas, sociales, étnicas, 

generacionales y de género. 

 

En consecuencia, esta propuesta de Ley, no requiere de recursos económicos 

distintos de los que actualmente ya se encuentran previstos para el entramado 

institucional actual, no genera gasto público, aumento o modificaciones en el 

presupuesto del Estado, pues no implica la creación de ninguna entidad o la necesidad 

de obtención de recursos económicos, sino al contrario, lo que se busca es el 

fortalecimiento, protección, impulso y promoción de las organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos. 

 

Otro de los aspectos a resaltar de esta iniciativa legislativa, es que la misma está 

alineada con los Objetivos globales de Desarrollo Sostenible, para erradicar la 

pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos como parte de una 

nueva agenda de desarrollo sostenible, enfocándose de manera más específica en:  

1. Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo. 

2. Objetivo 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de 

la nutrición y promover la agricultura sostenible. 

3. Objetivo 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

4. Objetivo 9: Construir infraestructura resiliente, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. 

5. Objetivo 10: Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 

6. Objetivo 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones 

eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles. 

 

Ahora bien, respecto a los indicadores, medios de verificación y responsables del 

cumplimiento de la Ley, si bien los indicadores de resultados reflejan los niveles de 
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vigencia, ejercicio o aplicación de una norma, un indicador de resultados tiene que 

hacer referencia a la situación en un espacio y tiempo determinados. Por tal razón, 

luego de dejar establecido que será el Estado ecuatoriano, por intermedio del 

Gobierno de turno, el responsable de poner en práctica, aplicar y cumplir con todas 

las disposicioones que se incluyen con este Proyecto de Ley, es pertinente proponer 

la creación de indicadores para la evaluación del desarrollo integral y reactivación 

económica que logren las organizaciones de la economía popular y solidaria, 

artesanos, pequeños productores, microempresas y emprendimientos, como medio 

de verificación óptimo y suficiente del cumplimiento de la Ley, que tome en 

consideración al menos las siguientes variables:  

a. Nivel de capacitación técnica y profesional alcanzada por quienes conforman 

este importante sector productivo y económico del país;  

b. Optimización de trámites administrativos, simplificación y reducción de costos 

de gestión para los trámites que involucren a este sector;  

c. Cumplimiento de condiciones especiales y obligatorias para las negociaciones 

y acuerdos entre supermercados o grandes operadores económicos y 

proveedores;  

d. Eliminación de todo tipo de abusos de poder de mercado y de prácticas y 

conductas restrictivas o desleales que afectan a los pequeños productores, 

emprendedores, organizaciones de la economía popular y solidaria, o 

microempresas en calidad de proveedores;  

e. Verificación previa de registros de derechos de propiedad intelectual existentes 

a fin de que no se obligue a ceder o enajenar derechos de propiedad intelectual 

previamente adquiridos por las organizaciones de la economía popular y 

solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos;  

f. Políticas de fomento tendientes a promover la producción de bienes y servicios, 

conductas sociales y económicas responsables; creación de productos y 

servicios financieros especializados y diferenciados, con líneas de crédito a 

largo plazo destinadas a actividades productivas de las organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos; y,  

g. Espacios creados para la difusión y promoción de este sector. 

 

Ecuador aún requiere hacer frente a desafíos remanentes de la crisis que hemos 

atravesado. Superar estos desafíos es crítico, pero indispensable para concretar una 

rápida recuperación nacional. La economía nacional se encuentra en una situación 

precaria e inestable, por lo que resulta necesaria, la creación de nuevas y mejores 

oportunidades que contribuyan a la efectiva reactivación economía nacional. Y, es 

precisamente allá donde se apunta con el presente Proyecto de Ley, mismo que 

propende el fortalecimiento, protección, impulso y promoción de las organizaciones 

de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas 

y emprendimientos de nuestro país.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

ASAMBLEA NACIONAL 

 

EL PLENO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que es deber 

primordial del Estado garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 

derechos constitucionales y aquellos consagrados en los instrumentos 

internacionales; y, la planificación del desarrollo nacional, la erradicación de la 

pobreza y la promoción del desarrollo sustentable; 

 

Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador indica que el 

ejercicio de los derechos se regirá, entre otros, por el siguiente principio: 9. El más 

alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados 

en la Constitución; 

 

Que, el numeral 4 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador 

reconoce y garantiza a las personas el derecho a la igualdad formal, igualdad material 

y no discriminación; 

 

Que, el numeral 1 del artículo 85 de la Constitución de la República dispone que las 

políticas públicas y las prestaciones de bienes y servicios públicos se orientarán a 

hacer efectivos todos los derechos; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República establece que las instituciones 

del Estado, sus organismos y dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal, tendrán el deber de coordinar 

las acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce de los derechos 

reconocidos en la Constitución; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República determina que la administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios, entre 

otros, de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración, transparencia; 

 

Que, el artículo 275 de la Constitución de la República señala que el régimen de 

desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los sistemas 

económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan la realización 

del buen vivir, del sumak kawsay; 
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Que, los numerales 1 y 2 del artículo 276 de la Constitución de la República establecen 

que el régimen de desarrollo tiene como objetivos mejorar la calidad de vida y 

aumentar las capacidades y potencialidades de la población; y, construir un sistema 

económico, justo, democrático, productivo, solidario y sostenible basado en la 

distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, de los medios de producción y 

en la generación de trabajo digno y estable; 

 

Que, el artículo 277 de la Constitución de la República del Ecuador establece que para 

la consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado: 1. Garantizar los 

derechos de las personas, las colectividades y la naturaleza; 2. Dirigir, planificar y 

regular el proceso de desarrollo; 3. Generar y ejecutar las políticas públicas, y 

controlar y sancionar su incumplimiento; 4. Producir bienes, crear y mantener 

infraestructura y proveer servicios públicos; 5. Impulsar el desarrollo de las actividades 

económicas mediante un orden jurídico e instituciones políticas que las promuevan, 

fomenten y defiendan mediante el cumplimiento de la Constitución y la ley; y, 6. 

Promover e impulsar la ciencia, la tecnología, las artes, los saberes ancestrales y en 

general las actividades de la iniciativa creativa comunitaria, asociativa, cooperativa y 

privada; 

 

Que, el artículo 278 de la Constitución de la República, numeral 2, establece que para 

la consecución del Buen Vivir, a las personas y colectividades, y sus diversas formas 

organizativas, les corresponde producir, intercambiar y consumir bienes y servicios 

con responsabilidad y ambiental; 

 

Que, el artículo 281 de la Constitución de la República, establece que la soberanía 

alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado para 

garantizar que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la 

autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente apropiado de forma permanente; 

y, generar sistemas justos y solidarios de distribución y comercialización de alimentos. 

Impedir prácticas monopólicas y cualquier tipo de especulación con productos 

alimenticios; 

 

Que, el artículo 283 de la Constitución de la República establece que el sistema 

económico es social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende 

a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía 

con la naturaleza; y tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción de las 

condiciones materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir; 

 

Que, el artículo 284 de la Constitución de la República, establece que la política 

económica tendrá los siguientes objetivos: Incentivar la producción nacional, la 

productividad y competitividad sistémicas, la acumulación del conocimiento científico 

y tecnológico, la inserción estratégica en la economía mundial y las actividades 

productivas complementarias en la integración regional; Impulsar el pleno empleo y 
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valorar todas las formas de trabajo, con respeto a los derechos laborales; Mantener la 

estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de producción y empleo 

sostenibles en el tiempo; Propiciar el intercambio justo y complementario de bienes y 

servicios en mercados transparentes y eficientes; 

 

Que, el artículo 285 de la Constitución de la República establece como objetivos 

específicos de la política fiscal el financiamiento de servicios, inversión y bienes 

públicos; la redistribución del ingreso por medio de los tributos adecuados; así como, 

la generación de incentivos para la inversión en los diferentes sectores de la economía 

y para la producción de bienes y servicios, socialmente deseables y ambientalmente 

responsables; 

 

Que, en la Constitución de la República se establece los parámetros que debe generar 

la política comercial de nuestro país a través del planteamiento de objetivos, tal es así 

que, el artículo 304, determina que el Estado deberá contribuir a que se garantice la 

soberanía alimentaria y se reduzcan las desigualdades internas, impulsar el desarrollo 

de las economías de escala y del comercio justo, además de evitar a través de su 

política las prácticas monopólicas y oligopólicas, particularmente en el sector privado 

y otras que afecten al funcionamiento de los mercados; 

 

Que, el artículo 314 de la Constitución de la República dispone que los servicios que 

brinde el Estado deben responder a los principios de obligatoriedad, generalidad, 

uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad y calidad; 

 

Que, el artículo 319 de la Constitución de la República del Ecuador menciona que se 

reconocen diversas formas de organización de la producción en la economía, entre 

otras las comunitarias, cooperativas, empresariales públicas o privadas, asociativas, 

familiares, domésticas, autónomas y mixtas; 

 

Que, el artículo 334, numeral 1, de la Constitución de la República dictamina que 

corresponde al Estado promover el acceso equitativo a los factores de producción, 

evitando la concentración o acaparamiento de factores y recursos productivos, la 

redistribución y supresión de privilegios o desigualdades en el acceso a ellos;  

 

Que, el artículo 335 de la Constitución de la República, impone al Estado las 

obligaciones de regular, controlar e intervenir, cuando sea necesario, en los 

intercambios y transacciones económicas, definir una política de precios orientada a 

proteger la producción nacional y establecer los mecanismos de sanción para evitar 

cualquier práctica de monopolio u oligopolio privado o de abuso de posición de 

dominio en el mercado, así como otras prácticas de competencia desleal; 
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Que, el artículo 336 de la Carta Fundamental impone al Estado el deber de impulsar 

y velar por un comercio justo como medio de acceso a bienes y servicios de calidad, 

promoviendo la reducción de las distorsiones de la intermediación y promoción de su 

sustentabilidad, asegurando de esta manera la transparencia y eficiencia en los 

mercados, mediante el fomento de la competencia en igualdad de condiciones y 

oportunidades, lo que se definirá mediante Ley; 

 

Que, el artículo 387 de la Constitución de la República indica que es responsabilidad 

del Estado facilitar e impulsar la incorporación del conocimiento a la sociedad para 

alcanzar los objetivos del régimen de desarrollo además de promover la generación y 

producción de conocimiento, fomentar la investigación científica y tecnológica, y 

potenciar los conocimientos tradicionales; 

 

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República prevé que el Estado protegerá 

a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los 

desastres de origen natural o antrópico mediante la recuperación y mejoramiento de 

las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la 

condición de vulnerabilidad; 

 

Que, el objetivo 4 del Plan Nacional de Desarrollo, “Consolidar la sostenibilidad del 

sistema económico social y solidario, y afianzar la dolarización”, establece como una 

de sus políticas fortalecer el apoyo a los actores de la economía popular y solidaria 

mediante la reducción de trámites; 

 

Que, el objetivo 7 del Plan Nacional de Desarrollo, “Incentivar una sociedad 

participativa, con un Estado cercano al servicio de la ciudadanía”, determina como 

una de sus políticas mejorar la calidad de las regulaciones y simplificación de trámites 

para aumentar su efectividad en el bienestar económico, político social y cultural; 

 

Que, el ordenamiento jurídico en el Ecuador no ha estado preparado para los 

acontecimientos que se han enfrentado a nivel mundial, es por ello que resulta de vital 

importancia ajustar nuestro sistema respondiendo a las necesidades reales de las 

organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos; 

 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, define a la 

economía popular y Solidaria a la forma de organización económica, donde sus 

integrantes, individual o colectivamente, organizan y desarrollan procesos de 

producción, intercambio, comercialización, financiamiento y consumo de bienes y 

servicios, para satisfacer necesidades y generar ingresos, basadas en relaciones de 

solidaridad, cooperación y reciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser humano como 

sujeto y fin de su actividad, orientada al buen vivir, en armonía con la naturaleza, por 

sobre la apropiación, el lucro y la acumulación de capital; 
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Que, la letra b) del artículo 2 de la Ley de Defensa del Artesano, define al artesano 

como el trabajador manual, maestro de taller o artesano autónomo que, debidamente 

calificado por la Junta Nacional de Defensa del Artesano y registrado en el Ministerio 

del Trabajo y Recursos Humanos, desarrolle su actividad y trabajo personalmente y 

hubiere invertido en su taller, en implementos de trabajo, maquinarias y materias 

primas, una cantidad no superior al veinticinco por ciento (25%) del capital fijado para 

la pequeña industria. Igualmente se considera como artesano al trabajador manual 

aunque no haya invertido cantidad alguna en implementos de trabajo o carezca de 

operarios. Que en concordancia con el artículo 1 del Reglamento de Inversiones del 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e inversiones, que define al artesano 

como aquella persona natural o jurídica, que de acuerdo a su tamaño serán 

considerados como micro, pequeñas o medianas empresas, tomando en cuenta el 

nivel de ventas anuales y el número de empleados con los que cuenten; 

 

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 

determina que la Micro, Pequeña y Mediana empresa es toda persona natural o 

jurídica que, como una unidad productiva, ejerce una actividad de producción, 

comercio y/o servicios, y que cumple con el número de trabajadores y valor bruto de 

las ventas anuales, señalados para cada categoría, de conformidad con los rangos 

que se establecerán en el reglamento de este Código. Que en concordancia con el 

Artículo 106, numeral a) de su Reglamento, determina que una Micro empresa es 

aquella unidad productiva que tiene entre 1 a 9 trabajadores y un valor de ventas o 

ingresos brutos anuales iguales o menores de trescientos mil (US $300.000,00) 

dólares de los Estados Unidos de América; 

 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de emprendimiento e innovación, define al 

emprendedor, como aquellas personas naturales o jurídicas que persiguen un 

beneficio, trabajando individual o colectivamente. Pueden ser definidos como 

individuos que innovan, identifican y crean oportunidades, desarrollan un proyecto y 

organizan los recursos necesarios para aprovecharlo; 

 

Que, la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder del Mercado, en su artículo 

1 señala que su objeto es buscar eficiencia en los mercados, el comercio justo y el 

bienestar general de los consumidores y usuarios, para el establecimiento de un 

sistema económico social, solidario y sostenible, evitando, previniendo, corrigiendo, 

eliminando y sancionando el abuso de operadores económicos con poder de mercado, 

los acuerdos colusorios y otras prácticas restrictivas y desleales; 

 

Que, el numeral 6 del artículo 120 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que la Asamblea Nacional tendrá las siguientes atribuciones y deberes, 

además de las que determine la ley: expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e 

interpretarlas con carácter generalmente obligatorio;  
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Que, el numeral 1 del artículo 134 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que la iniciativa para presentar proyectos de ley corresponde a las 

asambleístas y los asambleístas, con el apoyo de una bancada legislativa o de al 

menos el cinco por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional;  

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, la Asamblea Nacional 

expide la presente: 

 

 

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS LEGALES, PARA 

EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS 

ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS, 

PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS 

 

 

CAPÍTULO I 

DEL FORTALECIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA 

POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, 

MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS 

 

Artículo 1. Capacitación técnica y profesional para organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos. - El Comité Interinstitucional de Capacitación 

y Formación Profesional, en coordinación con la entidad rectora de educación 

superior, con la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 

con el Ministerio del Trabajo, con instituciones de educación superior tecnológicos, 

técnicos y pedagógicos, y con el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional, a 

efectos de contar con talento humano calificado y especializado, deberá consolidar un 

sistema integral de capacitación técnica y formación profesional intensivo y acelerado 

para quienes conforman las organizaciones de la economía popular y solidaria, 

artesanos, pequeños productores, microempresas y emprendimientos, cuya actividad 

a la que se dediquen, contribuya al desarrollo económico, productivo y social del país. 

 

Las organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños 

productores, microempresas y emprendimientos, deberán ser capacitados también 

sobre las políticas, leyes o programas relacionados al desarrollo del sector, con el fin 

de mejorar su participación y calidad de sus aportes en todo tipo de espacios.  

 

Estos procesos de fortalecimiento y aprendizaje se enmarcarán sobre una estrategia 

de relevo generacional de dirigentes y líderes gremiales, para asegurar una 

participación más empoderada, activa e influyente en la toma de decisiones sobre 

políticas y planes de acción. 
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CAPÍTULO II 

DEL IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA 

POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, 

MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS 

 

Artículo 2. Incentivos específicos para las organizaciones de la economía 

popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos.- Sin perjuicio de los demás incentivos existentes en nuestra 

legislación, el Estado fomentará, promoverá y otorgará incentivos específicos a las 

personas y organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños 

productores, microempresas y emprendimientos, con el objetivo de fomentar e 

impulsar su desarrollo y el cumplimiento de sus objetivos. 

 

El Estado diseñará también políticas de fomento tendientes a promover la producción 

de bienes y servicios, conductas sociales y económicas responsables, de las personas 

y organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños 

productores, microempresas y emprendimientos, y podrá otorgar tratamientos 

diferenciados, en calidad de incentivos, a favor de las diferentes actividades 

productivas a las que se dediquen. 

 

Las personas y organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, 

pequeños productores, microempresas y emprendimientos, se beneficiarán también 

de los incentivos y demás medidas de promoción, fomento y fortalecimiento, 

contempladas en el Código de la Producción para todas las personas naturales y 

jurídicas y demás formas asociativas que desarrollen una actividad productiva. 

Especial atención recibirán las personas y organizaciones de la economía popular y 

solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y emprendimientos que 

desarrollen su actividad productiva en los cantones fronterizos. 

 

 

Artículo 3. Financiamiento para organizaciones de la economía popular y 

solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos. - La banca pública y privada diseñarán e implementarán 

productos y servicios financieros especializados y diferenciados, con líneas de crédito 

a largo plazo destinadas a actividades productivas de las organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos.  
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Las instituciones del sector público podrán cofinanciar planes, programas y proyectos 

de inversión para impulsar y desarrollar actividades productivas, sobre la base de la 

corresponsabilidad de los beneficiarios y la suscripción de convenios de cooperación.  

 

 

Artículo 4. Medidas de promoción para organizaciones de la economía popular 

y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos. - El Estado establecerá las siguientes medidas de promoción a 

favor de las personas y organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, 

pequeños productores, microempresas y emprendimientos: 

a. Promoverá la asociación a través de planes y programas públicos; 

 

b. Propenderá a la remoción de los obstáculos administrativos que impidan el 

ejercicio de sus actividades; 

 

c. Facilitará el acceso a la innovación tecnológica y organizativa; 

 

d. Fomentará el comercio e intercambio justo y el consumo responsable; 

 

e. Implementará planes y programas, destinados a promover, capacitar, brindar 

asistencia técnica y asesoría en producción exportable y en todo los 

relacionado en comercio exterior e inversiones; 

 

f. Impulsará la conformación y fortalecimiento de las formas de integración 

económica tales como cadenas y circuitos; 

 

g. Implementará planes y programas que promuevan el consumo de bienes y 

servicios de calidad, provenientes de las personas y organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos. 

 

Artículo 5. Espacios para la difusión y promoción de organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos en los diferentes niveles de gobiernos 

autónomos descentralizados y los regímenes especiales.- Los diferentes niveles 

de gobiernos autónomos descentralizados y los regímenes especiales, deberán 

promover semestralmente espacios físicos y virtuales para la presentación, difusión y 

promoción de organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, 

pequeños productores, microempresas y emprendimientos, a fin de que la ciudadanía 

conozca, participe y consuma los productos o servicios ofertados por cada una de 

ellos.  
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Artículo 6. Promoción efectiva para organizaciones de la economía popular y 

solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y emprendimientos 

en islas, cabeceras y finales de góndolas o estanterías a nivel nacional. – Al 

menos el 25% del total de islas, cabeceras y finales de góndolas o estanterías a nivel 

nacional, deberán estar ocupadas por los proveedores de las organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos. Las islas, cabeceras y finales de góndolas o estanterías a nivel 

nacional, propenderán la exhibición de productos orgánicos, agroecológicos, o de la 

diversidad cultural ecuatoriana. 

 

 

Artículo 7. Medidas de acción afirmativa para las organizaciones de la economía 

popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos. - El Estado a través de los entes correspondientes formulará 

medidas de acción afirmativa a favor de las personas y organizaciones de la economía 

popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos, tendientes a reducir las desigualdades económicas, sociales, 

étnicas, generacionales y de género. 

 

 

Artículo 8. Entidades de apoyo para las organizaciones de la economía popular 

y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos.- Para efectos de la presente Ley serán considerados como 

entidades de apoyo los Gobiernos Autónomos Descentralizados; y, las fundaciones y 

corporaciones civiles, o demás organizaciones de la sociedad civil, que tengan como 

objeto social principal la promoción, asesoramiento, capacitación y asistencia técnica 

a las personas y organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, 

pequeños productores, microempresas y emprendimientos. 

 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA. - Para la capacitación técnica y profesional de quienes integran las 

organizaciones de la economía popular y solidaria, microempresas o 

emprendimientos,  establecida en el artículo 1 de la presente Ley, el Comité 

Interinstitucional de Capacitación y Formación Profesional, en coordinación con la 

entidad rectora de educación superior, con la Secretaría de Educación Superior, 

Ciencia, Tecnología e Innovación, con el Ministerio del Trabajo, con instituciones de 

educación superior tecnológicos, técnicos y pedagógicos, y con el Servicio 

Ecuatoriano de Capacitación Profesional, deberá en el plazo máximo de seis meses 

javascript:Vincular(1808492)
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desde la vigencia de esta normativa, consolidar un sistema integral de capacitación 

técnica y formación profesional intensivo y acelerado, a través de programas o 

procesos que propendan a la calificación y perfeccionamiento de quienes son parte 

de organizaciones de la economía popular y solidaria, microempresas o 

emprendimientos, cuya actividad económica – productiva a la que se dediquen, 

contribuya al desarrollo económico, productivo y social del Ecuador, con talento 

humano calificado y especializado.  

 

El Comité Interinstitucional de Capacitación y Formación Profesional, luego del plazo 

de seis meses desde la vigencia de esta normativa, informará a la Asamblea Nacional 

sobre el cumplimiento de la presente disposición.  

 

 

SEGUNDA. - El Ministerio que presida el Consejo Sectorial de la Producción, en el 

plazo máximo de seis meses desde la vigencia de esta normativa, actualizará el 

Registro Único de las MIPYMES, a fin de evitar la dispersión de las micro, pequeñas 

y medianas empresas, tanto en términos territoriales como de sus actividades 

económicas, lo que permitirá contar con un consolidado actualizado de estadísticas y 

cifras oficiales, que facilitará el dimensionamiento y la proyección de las políticas 

públicas que se implementen en este sector.  

 

 

TERCERA. – La Superintendencia de Control del Poder de Mercado, en el plazo 

máximo de seis meses desde la vigencia de esta normativa, diseñará un Manual de 

buenas prácticas comerciales para el sector de los supermercados y/o similares y sus 

pequeños productores, emprendedores, organizaciones de la economía popular y 

solidaria, o microempresas que en calidad de proveedores mantengan relaciones 

comerciales contractuales, a fin de propender al impulso y fortalecimiento del comercio 

justo. 

 

 

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 

 

PRIMERA. – Con el fin de garantizar el fortalecimiento de las organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos, en la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de 

Trámites, realícense las siguientes reformas:  

 

1. A continuación del número 8 del artículo 2, agréguense los siguientes 

números:  
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“9. Las entidades que tienen a su cargo la rectoría, regulación, control, 

fortalecimiento, promoción y acompañamiento de la economía popular y 

solidaria y el sector Financiero Popular y Solidario;  

 

10. Las entidades que comprendan todo lo relacionado a la rectoría, 

regulación, control, fortalecimiento, promoción y acompañamiento de 

artesanos, pequeños productores, y microempresas; 

 

11. Las entidades que comprendan la rectoría, regulación, control, 

fortalecimiento, promoción y acompañamiento de todo lo relacionado 

con emprendimientos, innovación y el desarrollo tecnológico.” 

 

 

2. Refórmese el último párrafo del artículo 6, en los siguientes términos:  

 

“Las entidades reguladas por esta Ley deberán remitir trimestralmente 

los planes de simplificación de trámites a la entidad rectora y publicarlos 

en sus páginas web institucionales, mismos que podrán ser aprobados, 

observados o negados por la entidad rectora en el plazo máximo de 30 

días contados a partir de su presentación.” 

 

 

3. Agréguese como último párrafo del artículo 11, el siguiente:  

 

“Salvo que exista disposición contraria en una ley especial, no se 

requerirá a los ciudadanos la sujeción a procedimientos no previstos en 

la ley, ni la presentación de información o documentos que pueden 

obtenerse en bases de datos de las entidades que conforman el Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos o en bases develadas por 

entidades públicas. A quienes incumplan con lo dispuesto en el presente 

artículo, se les impondrá las sanciones respectivas contempladas en la 

presente Ley.” 

 

 

 

SEGUNDA. - Con el fin de garantizar la protección a las organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos, en la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de 

Mercado, realícense las siguientes reformas: 

 

1. A continuación del artículo 27, inclúyase la siguiente Sección:  
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“Sección VI: 

PROTECCIÓN A LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA 

POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS 

PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS 

 

Artículo 27.1. Condiciones especiales para las negociaciones entre 

supermercados o grandes operadores económicos y proveedores. 

Todo tipo de acuerdos y condiciones comerciales que son fruto de las 

negociaciones entre las partes, entre supermercados o grandes 

operadores económicos y proveedores, específicamente aquellos que 

involucren a organizaciones de la economía popular y solidaria, 

artesanos, pequeños productores, microempresas y emprendimientos, 

deberán obligatoriamente contener:  

 

a. Cláusulas o condiciones que impidan prácticas desleales o 

abusivas de toda índole, sobre todo actitudes unilaterales o ex 

post; 

 

b. Toda la información posible sobre las políticas comerciales de los 

supermercados o grandes operadores económicos hacia sus 

proveedores; 

 

c. Especificación de que cada transacción sea precedida de mutuo 

acuerdo, voluntario, formal y por escrito; 

 

d. Información relevante para la mejor toma de decisiones en lo 

relacionado a la compra venta de mercadería, especialmente para 

las empresas consideradas como de menor tamaño; y,  

 

e. Establecimiento de reglas y normas comunes que guíen los 

diferentes procesos del negocio. 

 

Artículo 27.2. Identificación de abusos de poder de mercado y de 

prácticas y conductas restrictivas o desleales que afectan a las 

organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, 

pequeños productores, microempresas y emprendimientos en 

calidad de proveedores. - La Superintendencia de Control del Poder de 

Mercado, revisará permanentemente las políticas de ingreso, 

participación, competencia, selección y cobros excesivos o injustificados 

que se les impone a los proveedores por parte de los supermercados o 

grandes operadores económicos, específicamente aquellos que 

involucran a organizaciones de la economía popular y solidaria, 
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artesanos, pequeños productores, microempresas y emprendimientos, 

propiciando la eliminación de todo tipo de abuso de poder de mercado, 

de prácticas y conductas restrictivas o desleales, que generen un 

desequilibrio productivo, económico o comercial entre distintos 

operadores económicos.  

 

Cuando la entidad de control identifique que alguna de estas prácticas 

limita el normal desenvolvimiento y libre desarrollo de las organizaciones 

de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos, en uso de sus atribuciones 

impondrá las medidas correctivas y sanciones pertinentes establecidas 

en la presente Ley.  

 

La Superintendencia de Control del Poder de Mercado, presentará ante 

la Comisión Especializada Permanente de Desarrollo Económico, 

Productivo y la Microempresa de la Asamblea Nacional del Ecuador, un 

Reporte Anual sobre el control de precios y la libertad de competencia 

en el mercado, específicamente entre los supermercados o grandes 

operadores económicos y las organizaciones de la economía popular y 

solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos en calidad de proveedores. 

 

 

Artículo 27.3. Verificación previa de registros de derechos de 

propiedad intelectual existentes. - El Servicio Nacional de Derechos 

Intelectuales, antes del otorgamiento de nuevos registros de todo tipo de 

derechos de propiedad intelectual, deberá verificar y certificar que los 

mismos no hayan sido registrados previamente, o en su defecto, deberá 

alertar de la existencia de aquellos registros similares o que pudiesen 

generar riesgo de confusión, a fin de evitar la duplicidad de registros que 

afecten los derechos adquiridos por las organizaciones de la economía 

popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos. 

 

El Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, verificará que, dentro de 

las exigencias de grandes operadores económicos o supermercados, 

para las organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, 

pequeños productores, microempresas y emprendimientos, en calidad 

de proveedores, no se obligue a ceder o enajenar derechos de propiedad 

intelectual previamente adquiridos por estos últimos.  

 

En caso de que se verifique la existencia de estas malas prácticas por 

parte de grandes operadores económicos o supermercados, se deberá 
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poner en conocimiento de las autoridades competentes a fin de que se 

inicien las investigaciones pertinentes y se tomen las acciones y 

sanciones correspondientes.” 

 

 

2. Sustitúyase la letra h) del artículo 29, por el siguiente:  

 

“h) Las ayudas orientadas a impulsar la producción y transformación de 

alimentos, destinadas a garantizar la soberanía alimentaria y que se 

otorguen a organizaciones de la economía popular y solidaria, 

artesanos, pequeños productores, microempresas y emprendimientos.”  

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

ÚNICA. - La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 

el Registro Oficial.  

 

 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, a los … 
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Memorando Nro. AN-PR-2021-0511-M

Quito, D.M., 22 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Abg. Álvaro Ricardo Salazar Paredes
Secretario General 

ASUNTO: Difusión del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de Diversos Cuerpos Legales, para
el fortalecimiento, protección, impulso y promoción de las organizaciones de la economía
popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y emprendimientos. 

 
De mi consideración: 
 
Según lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, envío el 
“PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS LEGALES,
PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS
ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS,
PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, de iniciativa del
asambleísta Carlos Víctor Zambrano Landín, presentado a través del Memorando Nro.
AN-ZLCV-2021-0098-M de 14 de diciembre de 2021,  ingresado con número de trámite 413615, a fin de
que sea distribuido a las y los asambleístas, difundido su contenido por medio del portal web oficial de la
Asamblea Nacional, se envíe a la Unidad de Técnica Legislativa para la elaboración del informe no
vinculante y se remita al Consejo de Administración Legislativa (CAL), para el trámite correspondiente. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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PARA: Sra. Abg. Esperanza Guadalupe Llori Abarca
Presidenta de la Asamblea Nacional 

ASUNTO: PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE
DIVERSOS CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN,
IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA EPS,
ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS. 

 
De mi consideración: 
  
Con un atento saludo, me dirijo a Usted, de conformidad con el numeral 1 del artículo 134 de la
Constitución de la República del Ecuador y en concordancia con lo prescrito en el numeral 1 del artículo
54 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, remito el “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA
REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO,
PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA
POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS
Y EMPRENDIMIENTOS”, para el respectivo trámite de Ley. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
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PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS 

LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y 

PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES,  

MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS 

 

Los últimos años han sido realmente difíciles para el mundo y en particular para el 

Ecuador, dado que la emergencia sanitaria causada por la COVID-19 provocó una 

profunda recesión que redundó en un repunte de la pobreza.  

 

Esta crisis amplificó los desequilibrios macroeconómicos que el país estaba 

intentando subsanar y puso en evidencia algunas debilidades estructurales, tales 

como: la carencia de amortiguadores macroeconómicos, la elevada informalidad, un 

sistema de salud poco preparado, las grandes brechas en el acceso a servicios 

públicos y, principalmente, la falta de incentivos específicos y medidas efectivas, que 

coadyuven al desarrollo, fortalecimiento, protección, impulso y promoción integral de 

las organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños 

productores, microempresas y emprendimientos, toda vez que constituyen el 

verdadero motor de la economía ecuatoriana. 

 

La pandemia del COVID-19 representa un choque externo para la economía 

ecuatoriana. En 2020, el producto interno bruto (PIB) se contrajo 7,8% en términos 

reales, el PIB per cápita retrocedió a niveles de 2012 y el mercado laboral registró el 

mayor deterioro en varias décadas. Tal es así que, al igual que el resto del mundo, el 

Ecuador recurrió a medidas de confinamiento y restricciones de movilidad para 

contener el avance de la pandemia y proteger la vida de los ciudadanos. 

 

Más allá de un impacto de carácter global ajeno a la autoridad pública, actualmente la 

economía ecuatoriana no da signos de presentar una recuperación sólida, el PIB se 

prevé que aumente en un 3% en 2021, cuando el resto de la región tendrá un rebote 

mayor de 6.3% acorde a las previsiones internacionales de distintos organismos.  

 

A más de la pérdida de 687 mil empleos adecuados durante la pandemia, el precio 

del petróleo – principal exportación del Ecuador – cayó a mínimos no vistos desde la 

crisis financiera internacional de 2008-2009, afectando severamente la llegada de 

recursos al país, así como a las cuentas públicas. La debilidad de la economía 

ecuatoriana es tal, que, pese a la recuperación del petróleo en el 2021, una cotización 

superior a los USD 80 el barril en el último mes, la previsión de crecimiento para el 

2022 es del 2.8%   

 

En este sentido, el presente Proyecto de Ley se enmarca en los preceptos 

constitucionales vigentes, y apunta a cumplir con los objetivos del régimen de 

desarrollo reconocidos en el artículo 276 de la Constitución de la República, 
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específicamente respecto a construir un sistema económico, justo, democrático, 

productivo, solidario y sostenible basado en la distribución igualitaria de los beneficios 

del desarrollo, de los medios de producción y en la generación de trabajo digno y 

estable; y con los objetivos de la política económica reconocidos en el artículo 284 

ibídem, especialmente respecto a incentivar la producción nacional, la productividad 

y competitividad sistémicas, la acumulación del conocimiento científico y tecnológico, 

la inserción estratégica en la economía mundial y las actividades productivas 

complementarias en la integración regional; impulsar el pleno empleo y valorar todas 

las formas de trabajo, con respeto a los derechos laborales; mantener la estabilidad 

económica, entendida como el máximo nivel de producción y empleo sostenibles en 

el tiempo; y, propiciar el intercambio justo y complementario de bienes y servicios en 

mercados transparentes y eficientes. Por esto, puede afirmarse que un aspecto 

sustantivo de la política económica es la estabilidad económica y la eficiencia en los 

mercados. 

 

En consecuencia, si bien es cierto, los resultados trimestrales respecto al crecimiento 

del PIB, reflejan que Ecuador está retomando la senda de crecimiento y reactivación 

económica, es necesaria aún, la implementación de herramientas efectivas que 

coadyuven al desarrollo integral de organizaciones de la economía popular y solidaria, 

artesanos, pequeños productores, microempresas y emprendimientos, precautelando 

además, el respeto a los derechos constitucionales y legales, de tan importante sector, 

que mueve y dinamiza la economía de nuestro país.  

 

El presente Proyecto de Ley está enfocado en tres ejes principales, contemplados en 

tres capítulos que conforman el mismo: 

1. Fortalecimiento – Capítulo I; 

2. Protección – Capítulo II; e,  

3. Impulso y promoción – Capítulo III. 

 

Con el Capítulo I, que regula el fortalecimiento de las organizaciones de la economía 

popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos, se busca satisfacer aquella necesidad de capacitación técnica y 

profesional de quienes forman parte de este sector, que se ha logrado desarrollar 

empíricamente gracias a la entrega y esfuerzo que entregan día a día, pero que podría 

perfeccionarse con la complementación de conocimientos técnicos. 

 

Asimismo, dentro de este capítulo, se reforma la Ley Orgánica para la Optimización y 

Eficiencia de Trámites, con el ánimo de ampliar el ámbito de aplicación de esta Ley 

también para las organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, 

pequeños productores, microempresas y emprendimientos, a fin de que éstas gocen 

también de la optimización de trámites administrativos, simplificación y reducción de 

costos de gestión que establece esta Ley. 
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Otra de las reformas que se plantean dentro de este capítulo, son las de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, modificando el nombre del Título Cuarto-A de dicha Ley, 

con el fin de ampliar lo contemplado en este título para microempresas y 

emprendimientos, dejando de tal forma aplicable esta disposición tanto para 

microempresas como para emprendimientos, toda vez que la figura denominada 

“emprendedor”, encaja perfectamente en la definición de una “microempresa”, y por 

cuanto un emprendedor siempre cumplirá con las condiciones que refieren a una 

microempresa. 

 

Con el Capítulo II de este Proyecto de Ley, se busca brindar protección integral a las 

organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos, para que una vez capacitadas, fortalecidas y 

protegidas, se prosiga a su impulso y promoción, que permita a su vez cumplir con los 

objetivos de fomento a la inversión y el comercio local, nacional e internacional.  

 

Dentro de este capítulo, se plantea incorporar dentro de la Ley Orgánica de 

Regulación y Control del Poder de Mercado, una sección específica que hable de la 

protección a tan importante sector económico y productivo de nuestro país, dentro de 

las que se incluyen artículos enfocados en establecer condiciones especiales para las 

negociaciones entre supermercados y proveedores, identificación de abusos de poder 

de mercado y de prácticas y conductas restrictivas o desleales que afectan a los 

pequeños productores, emprendedores, organizaciones de la economía popular y 

solidaria, o microempresas en calidad de proveedores, verificación previa de registros 

de derechos de propiedad intelectual existentes; y, dentro de los casos a quienes se 

podrá otorgar ayudas públicas contempladas en dicha Ley, se incluye también a las 

organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos, a efectos de que puedan impulsar la producción 

y transformación de alimentos, destinados a garantizar la soberanía alimentaria 

 

El panorama normativo del Ecuador carece de eficiencia y simplicidad. La regulación 

excesiva y engorrosa se traduce en una paralización de la economía nacional, 

haciendo necesario que el Estado ponga en marcha mecanismos que permitan 

establecer la regulación adecuada y necesaria, sin dilaciones. Las buenas prácticas 

regulatorias son una herramienta que pretende establecer únicamente las 

regulaciones indispensables, sin recaer en el infructuoso juego de normar 

excesivamente todos los aspectos posibles. 

 

Uno de los objetivos que se plantea con esta reforma es la emisión de regulaciones 

que generen un beneficio máximo a los ciudadanos, así como la evaluación de las 

regulaciones existentes. Esto permitiría mejorar las condiciones que favorezcan la 

inversión, la transparencia, la competitividad de los mercados y la eficiencia 

administrativa.  
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Finalmente, con e Capítulo III, se busca generar un adecuado impulso y promoción de 

las organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños 

productores, microempresas y emprendimientos, dejando establecida la 

responsabilidad que tendrá el Estado, para fomentar, promover y otorgar incentivos 

específicos y diseñar políticas de fomento tendientes a promover la producción de 

bienes y servicios, conductas sociales y económicas responsables. 

 

Dentro de las novedades que plantea este capítulo están, que la banca pública y 

privada diseñarán e implementarán productos y servicios financieros especializados y 

diferenciados; Medidas de promoción para organizaciones de la economía popular y 

solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y emprendimientos; 

generación de espacios para la difusión y promoción; promoción efectiva en islas, 

cabeceras y finales de góndolas o estanterías a nivel nacional; medidas de acción 

afirmativa tendientes a reducir las desigualdades económicas, sociales, étnicas, 

generacionales y de género. 

 

En consecuencia, esta propuesta de Ley, no requiere de recursos económicos 

distintos de los que actualmente ya se encuentran previstos para el entramado 

institucional actual, no genera gasto público, aumento o modificaciones en el 

presupuesto del Estado, pues no implica la creación de ninguna entidad o la necesidad 

de obtención de recursos económicos, sino al contrario, lo que se busca es el 

fortalecimiento, protección, impulso y promoción de las organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos. 

 

Otro de los aspectos a resaltar de esta iniciativa legislativa, es que la misma está 

alineada con los Objetivos globales de Desarrollo Sostenible, para erradicar la 

pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos como parte de una 

nueva agenda de desarrollo sostenible, enfocándose de manera más específica en:  

1. Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo. 

2. Objetivo 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de 

la nutrición y promover la agricultura sostenible. 

3. Objetivo 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

4. Objetivo 9: Construir infraestructura resiliente, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. 

5. Objetivo 10: Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 

6. Objetivo 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones 

eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles. 

 

Ahora bien, respecto a los indicadores, medios de verificación y responsables del 

cumplimiento de la Ley, si bien los indicadores de resultados reflejan los niveles de 
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vigencia, ejercicio o aplicación de una norma, un indicador de resultados tiene que 

hacer referencia a la situación en un espacio y tiempo determinados. Por tal razón, 

luego de dejar establecido que será el Estado ecuatoriano, por intermedio del 

Gobierno de turno, el responsable de poner en práctica, aplicar y cumplir con todas 

las disposicioones que se incluyen con este Proyecto de Ley, es pertinente proponer 

la creación de indicadores para la evaluación del desarrollo integral y reactivación 

económica que logren las organizaciones de la economía popular y solidaria, 

artesanos, pequeños productores, microempresas y emprendimientos, como medio 

de verificación óptimo y suficiente del cumplimiento de la Ley, que tome en 

consideración al menos las siguientes variables:  

a. Nivel de capacitación técnica y profesional alcanzada por quienes conforman 

este importante sector productivo y económico del país;  

b. Optimización de trámites administrativos, simplificación y reducción de costos 

de gestión para los trámites que involucren a este sector;  

c. Cumplimiento de condiciones especiales y obligatorias para las negociaciones 

y acuerdos entre supermercados o grandes operadores económicos y 

proveedores;  

d. Eliminación de todo tipo de abusos de poder de mercado y de prácticas y 

conductas restrictivas o desleales que afectan a los pequeños productores, 

emprendedores, organizaciones de la economía popular y solidaria, o 

microempresas en calidad de proveedores;  

e. Verificación previa de registros de derechos de propiedad intelectual existentes 

a fin de que no se obligue a ceder o enajenar derechos de propiedad intelectual 

previamente adquiridos por las organizaciones de la economía popular y 

solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos;  

f. Políticas de fomento tendientes a promover la producción de bienes y servicios, 

conductas sociales y económicas responsables; creación de productos y 

servicios financieros especializados y diferenciados, con líneas de crédito a 

largo plazo destinadas a actividades productivas de las organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos; y,  

g. Espacios creados para la difusión y promoción de este sector. 

 

Ecuador aún requiere hacer frente a desafíos remanentes de la crisis que hemos 

atravesado. Superar estos desafíos es crítico, pero indispensable para concretar una 

rápida recuperación nacional. La economía nacional se encuentra en una situación 

precaria e inestable, por lo que resulta necesaria, la creación de nuevas y mejores 

oportunidades que contribuyan a la efectiva reactivación economía nacional. Y, es 

precisamente allá donde se apunta con el presente Proyecto de Ley, mismo que 

propende el fortalecimiento, protección, impulso y promoción de las organizaciones 

de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas 

y emprendimientos de nuestro país.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

ASAMBLEA NACIONAL 

 

EL PLENO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que es deber 

primordial del Estado garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 

derechos constitucionales y aquellos consagrados en los instrumentos 

internacionales; y, la planificación del desarrollo nacional, la erradicación de la 

pobreza y la promoción del desarrollo sustentable; 

 

Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador indica que el 

ejercicio de los derechos se regirá, entre otros, por el siguiente principio: 9. El más 

alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados 

en la Constitución; 

 

Que, el numeral 4 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador 

reconoce y garantiza a las personas el derecho a la igualdad formal, igualdad material 

y no discriminación; 

 

Que, el numeral 1 del artículo 85 de la Constitución de la República dispone que las 

políticas públicas y las prestaciones de bienes y servicios públicos se orientarán a 

hacer efectivos todos los derechos; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República establece que las instituciones 

del Estado, sus organismos y dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal, tendrán el deber de coordinar 

las acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce de los derechos 

reconocidos en la Constitución; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República determina que la administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios, entre 

otros, de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración, transparencia; 

 

Que, el artículo 275 de la Constitución de la República señala que el régimen de 

desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los sistemas 

económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan la realización 

del buen vivir, del sumak kawsay; 
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Que, los numerales 1 y 2 del artículo 276 de la Constitución de la República establecen 

que el régimen de desarrollo tiene como objetivos mejorar la calidad de vida y 

aumentar las capacidades y potencialidades de la población; y, construir un sistema 

económico, justo, democrático, productivo, solidario y sostenible basado en la 

distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, de los medios de producción y 

en la generación de trabajo digno y estable; 

 

Que, el artículo 277 de la Constitución de la República del Ecuador establece que para 

la consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado: 1. Garantizar los 

derechos de las personas, las colectividades y la naturaleza; 2. Dirigir, planificar y 

regular el proceso de desarrollo; 3. Generar y ejecutar las políticas públicas, y 

controlar y sancionar su incumplimiento; 4. Producir bienes, crear y mantener 

infraestructura y proveer servicios públicos; 5. Impulsar el desarrollo de las actividades 

económicas mediante un orden jurídico e instituciones políticas que las promuevan, 

fomenten y defiendan mediante el cumplimiento de la Constitución y la ley; y, 6. 

Promover e impulsar la ciencia, la tecnología, las artes, los saberes ancestrales y en 

general las actividades de la iniciativa creativa comunitaria, asociativa, cooperativa y 

privada; 

 

Que, el artículo 278 de la Constitución de la República, numeral 2, establece que para 

la consecución del Buen Vivir, a las personas y colectividades, y sus diversas formas 

organizativas, les corresponde producir, intercambiar y consumir bienes y servicios 

con responsabilidad y ambiental; 

 

Que, el artículo 281 de la Constitución de la República, establece que la soberanía 

alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado para 

garantizar que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la 

autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente apropiado de forma permanente; 

y, generar sistemas justos y solidarios de distribución y comercialización de alimentos. 

Impedir prácticas monopólicas y cualquier tipo de especulación con productos 

alimenticios; 

 

Que, el artículo 283 de la Constitución de la República establece que el sistema 

económico es social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende 

a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía 

con la naturaleza; y tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción de las 

condiciones materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir; 

 

Que, el artículo 284 de la Constitución de la República, establece que la política 

económica tendrá los siguientes objetivos: Incentivar la producción nacional, la 

productividad y competitividad sistémicas, la acumulación del conocimiento científico 

y tecnológico, la inserción estratégica en la economía mundial y las actividades 

productivas complementarias en la integración regional; Impulsar el pleno empleo y 
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valorar todas las formas de trabajo, con respeto a los derechos laborales; Mantener la 

estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de producción y empleo 

sostenibles en el tiempo; Propiciar el intercambio justo y complementario de bienes y 

servicios en mercados transparentes y eficientes; 

 

Que, el artículo 285 de la Constitución de la República establece como objetivos 

específicos de la política fiscal el financiamiento de servicios, inversión y bienes 

públicos; la redistribución del ingreso por medio de los tributos adecuados; así como, 

la generación de incentivos para la inversión en los diferentes sectores de la economía 

y para la producción de bienes y servicios, socialmente deseables y ambientalmente 

responsables; 

 

Que, en la Constitución de la República se establece los parámetros que debe generar 

la política comercial de nuestro país a través del planteamiento de objetivos, tal es así 

que, el artículo 304, determina que el Estado deberá contribuir a que se garantice la 

soberanía alimentaria y se reduzcan las desigualdades internas, impulsar el desarrollo 

de las economías de escala y del comercio justo, además de evitar a través de su 

política las prácticas monopólicas y oligopólicas, particularmente en el sector privado 

y otras que afecten al funcionamiento de los mercados; 

 

Que, el artículo 314 de la Constitución de la República dispone que los servicios que 

brinde el Estado deben responder a los principios de obligatoriedad, generalidad, 

uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad y calidad; 

 

Que, el artículo 319 de la Constitución de la República del Ecuador menciona que se 

reconocen diversas formas de organización de la producción en la economía, entre 

otras las comunitarias, cooperativas, empresariales públicas o privadas, asociativas, 

familiares, domésticas, autónomas y mixtas; 

 

Que, el artículo 334, numeral 1, de la Constitución de la República dictamina que 

corresponde al Estado promover el acceso equitativo a los factores de producción, 

evitando la concentración o acaparamiento de factores y recursos productivos, la 

redistribución y supresión de privilegios o desigualdades en el acceso a ellos;  

 

Que, el artículo 335 de la Constitución de la República, impone al Estado las 

obligaciones de regular, controlar e intervenir, cuando sea necesario, en los 

intercambios y transacciones económicas, definir una política de precios orientada a 

proteger la producción nacional y establecer los mecanismos de sanción para evitar 

cualquier práctica de monopolio u oligopolio privado o de abuso de posición de 

dominio en el mercado, así como otras prácticas de competencia desleal; 
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Que, el artículo 336 de la Carta Fundamental impone al Estado el deber de impulsar 

y velar por un comercio justo como medio de acceso a bienes y servicios de calidad, 

promoviendo la reducción de las distorsiones de la intermediación y promoción de su 

sustentabilidad, asegurando de esta manera la transparencia y eficiencia en los 

mercados, mediante el fomento de la competencia en igualdad de condiciones y 

oportunidades, lo que se definirá mediante Ley; 

 

Que, el artículo 387 de la Constitución de la República indica que es responsabilidad 

del Estado facilitar e impulsar la incorporación del conocimiento a la sociedad para 

alcanzar los objetivos del régimen de desarrollo además de promover la generación y 

producción de conocimiento, fomentar la investigación científica y tecnológica, y 

potenciar los conocimientos tradicionales; 

 

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República prevé que el Estado protegerá 

a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los 

desastres de origen natural o antrópico mediante la recuperación y mejoramiento de 

las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la 

condición de vulnerabilidad; 

 

Que, el objetivo 4 del Plan Nacional de Desarrollo, “Consolidar la sostenibilidad del 

sistema económico social y solidario, y afianzar la dolarización”, establece como una 

de sus políticas fortalecer el apoyo a los actores de la economía popular y solidaria 

mediante la reducción de trámites; 

 

Que, el objetivo 7 del Plan Nacional de Desarrollo, “Incentivar una sociedad 

participativa, con un Estado cercano al servicio de la ciudadanía”, determina como 

una de sus políticas mejorar la calidad de las regulaciones y simplificación de trámites 

para aumentar su efectividad en el bienestar económico, político social y cultural; 

 

Que, el ordenamiento jurídico en el Ecuador no ha estado preparado para los 

acontecimientos que se han enfrentado a nivel mundial, es por ello que resulta de vital 

importancia ajustar nuestro sistema respondiendo a las necesidades reales de las 

organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos; 

 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, define a la 

economía popular y Solidaria a la forma de organización económica, donde sus 

integrantes, individual o colectivamente, organizan y desarrollan procesos de 

producción, intercambio, comercialización, financiamiento y consumo de bienes y 

servicios, para satisfacer necesidades y generar ingresos, basadas en relaciones de 

solidaridad, cooperación y reciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser humano como 

sujeto y fin de su actividad, orientada al buen vivir, en armonía con la naturaleza, por 

sobre la apropiación, el lucro y la acumulación de capital; 
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Que, la letra b) del artículo 2 de la Ley de Defensa del Artesano, define al artesano 

como el trabajador manual, maestro de taller o artesano autónomo que, debidamente 

calificado por la Junta Nacional de Defensa del Artesano y registrado en el Ministerio 

del Trabajo y Recursos Humanos, desarrolle su actividad y trabajo personalmente y 

hubiere invertido en su taller, en implementos de trabajo, maquinarias y materias 

primas, una cantidad no superior al veinticinco por ciento (25%) del capital fijado para 

la pequeña industria. Igualmente se considera como artesano al trabajador manual 

aunque no haya invertido cantidad alguna en implementos de trabajo o carezca de 

operarios. Que en concordancia con el artículo 1 del Reglamento de Inversiones del 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e inversiones, que define al artesano 

como aquella persona natural o jurídica, que de acuerdo a su tamaño serán 

considerados como micro, pequeñas o medianas empresas, tomando en cuenta el 

nivel de ventas anuales y el número de empleados con los que cuenten; 

 

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 

determina que la Micro, Pequeña y Mediana empresa es toda persona natural o 

jurídica que, como una unidad productiva, ejerce una actividad de producción, 

comercio y/o servicios, y que cumple con el número de trabajadores y valor bruto de 

las ventas anuales, señalados para cada categoría, de conformidad con los rangos 

que se establecerán en el reglamento de este Código. Que en concordancia con el 

Artículo 106, numeral a) de su Reglamento, determina que una Micro empresa es 

aquella unidad productiva que tiene entre 1 a 9 trabajadores y un valor de ventas o 

ingresos brutos anuales iguales o menores de trescientos mil (US $300.000,00) 

dólares de los Estados Unidos de América; 

 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de emprendimiento e innovación, define al 

emprendedor, como aquellas personas naturales o jurídicas que persiguen un 

beneficio, trabajando individual o colectivamente. Pueden ser definidos como 

individuos que innovan, identifican y crean oportunidades, desarrollan un proyecto y 

organizan los recursos necesarios para aprovecharlo; 

 

Que, la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder del Mercado, en su artículo 

1 señala que su objeto es buscar eficiencia en los mercados, el comercio justo y el 

bienestar general de los consumidores y usuarios, para el establecimiento de un 

sistema económico social, solidario y sostenible, evitando, previniendo, corrigiendo, 

eliminando y sancionando el abuso de operadores económicos con poder de mercado, 

los acuerdos colusorios y otras prácticas restrictivas y desleales; 

 

Que, el numeral 6 del artículo 120 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que la Asamblea Nacional tendrá las siguientes atribuciones y deberes, 

además de las que determine la ley: expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e 

interpretarlas con carácter generalmente obligatorio;  
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Que, el numeral 1 del artículo 134 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que la iniciativa para presentar proyectos de ley corresponde a las 

asambleístas y los asambleístas, con el apoyo de una bancada legislativa o de al 

menos el cinco por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional;  

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, la Asamblea Nacional 

expide la presente: 

 

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS LEGALES, PARA 

EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS 

ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS, 

PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS 

 

 

CAPÍTULO I 

DEL FORTALECIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA 

POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, 

MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS 

 

Artículo 1. Capacitación técnica y profesional para organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos. - El Comité Interinstitucional de Capacitación 

y Formación Profesional, en coordinación con la entidad rectora de educación 

superior, con la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 

con el Ministerio del Trabajo, con instituciones de educación superior tecnológicos, 

técnicos y pedagógicos, y con el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional, a 

efectos de contar con talento humano calificado y especializado, deberá consolidar un 

sistema integral de capacitación técnica y formación profesional intensivo y acelerado 

para quienes conforman las organizaciones de la economía popular y solidaria, 

artesanos, pequeños productores, microempresas y emprendimientos, cuya actividad 

a la que se dediquen, contribuya al desarrollo económico, productivo y social del país. 

 

Las organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños 

productores, microempresas y emprendimientos, deberán ser capacitados también 

sobre las políticas, leyes o programas relacionados al desarrollo del sector, con el fin 

de mejorar su participación y calidad de sus aportes en todo tipo de espacios.  

 

Estos procesos de fortalecimiento y aprendizaje se enmarcarán sobre una estrategia 

de relevo generacional de dirigentes y líderes gremiales, para asegurar una 

participación más empoderada, activa e influyente en la toma de decisiones sobre 

políticas y planes de acción. 
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Artículo 2. A continuación del número 8 del artículo 2 de la Ley Orgánica para la 

Optimización y Eficiencia de Trámites, agréguense los siguientes números:  

 

“9. Las entidades que tienen a su cargo la rectoría, regulación, control, 

fortalecimiento, promoción y acompañamiento de la economía popular y 

solidaria y el sector Financiero Popular y Solidario;  

 

10. Las entidades que comprendan todo lo relacionado a la rectoría, regulación, 

control, fortalecimiento, promoción y acompañamiento de artesanos, pequeños 

productores, y microempresas; 

 

11. Las entidades que comprendan la rectoría, regulación, control, 

fortalecimiento, promoción y acompañamiento de todo lo relacionado con 

emprendimientos, innovación y el desarrollo tecnológico.” 

 

 

Artículo 3. Refórmese el último párrafo del artículo 6 de la Ley Orgánica para la 

Optimización y Eficiencia de Trámites, en los siguientes términos:  

 

“Las entidades reguladas por esta Ley deberán remitir trimestralmente los 

planes de simplificación de trámites a la entidad rectora y publicarlos en sus 

páginas web institucionales, mismos que podrán ser aprobados, observados o 

negados por la entidad rectora en el plazo máximo de 30 días contados a partir 

de su presentación.” 

 

 

Artículo 4. Agréguese como último párrafo del artículo 11 de la Ley Orgánica para la 

Optimización y Eficiencia de Trámites, el siguiente:  

 

“Salvo que exista disposición contraria en una ley especial, no se requerirá a 

los ciudadanos la sujeción a procedimientos no previstos en la ley, ni la 

presentación de información o documentos que pueden obtenerse en bases de 

datos de las entidades que conforman el Sistema Nacional de Registro de 

Datos Públicos o en bases develadas por entidades públicas. A quienes 

incumplan con lo dispuesto en el presente artículo, se les impondrá las 

sanciones respectivas contempladas en la presente Ley.” 

 

 

Artículo 5. En la Ley de Régimen Tributario Interno, modifíquese el nombre del Título 

Cuarto-A de “RÉGIMEN IMPOSITIVO PARA MICROEMPRESAS” a “RÉGIMEN 

IMPOSITIVO PARA MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”.  

 

 



 

 
13 

 

Artículo 6. Refórmese el artículo 97.16 de la Ley de Régimen Tributario Interno, en 

los siguientes términos:  

 

“Artículo 97.16.- Régimen para microempresas y emprendimientos. - Se 

establece un régimen impositivo, aplicable a los impuestos a la renta, al valor 

agregado y a los consumos especiales, para microempresas, incluidos 

emprendedores, de acuerdo a las disposiciones contenidas en esta ley.” 

 

 

Artículo 7. Refórmese el artículo 97.17 de la Ley de Régimen Tributario Interno, en 

los siguientes términos:  

 

“Artículo 97.17.- Contribuyentes sujetos al Régimen. - Se sujetarán a este 

régimen los contribuyentes considerados microempresas, incluidos los 

emprendedores, salvo aquellos que se encuentren sujetos al régimen 

impositivo simplificado.” 

 

 

CAPÍTULO II 

DE LA PROTECCIÓN A LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR 

Y SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS 

Y EMPRENDIMIENTOS 

 

Artículo 8. En la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, a 

continuación del artículo 27, inclúyase la siguiente Sección:  

 

“Sección VI: 

PROTECCIÓN A LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, 

MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS 

 

Artículo 27.1. Condiciones especiales para las negociaciones entre 

supermercados o grandes operadores económicos y proveedores. Todo 

tipo de acuerdos y condiciones comerciales que son fruto de las negociaciones 

entre las partes, entre supermercados o grandes operadores económicos y 

proveedores, específicamente aquellos que involucren a organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos, deberán obligatoriamente contener:  

 

a. Cláusulas o condiciones que impidan prácticas desleales o abusivas de 

toda índole, sobre todo actitudes unilaterales o ex post; 
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b. Toda la información posible sobre las políticas comerciales de los 

supermercados o grandes operadores económicos hacia sus 

proveedores; 

 

c. Especificación de que cada transacción sea precedida de mutuo 

acuerdo, voluntario, formal y por escrito; 

 

d. Información relevante para la mejor toma de decisiones en lo 

relacionado a la compra venta de mercadería, especialmente para las 

empresas consideradas como de menor tamaño; y,  

 

e. Establecimiento de reglas y normas comunes que guíen los diferentes 

procesos del negocio. 

 

Artículo 27.2. Identificación de abusos de poder de mercado y de prácticas 

y conductas restrictivas o desleales que afectan a las organizaciones de 

la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos en calidad de proveedores. - La 

Superintendencia de Control del Poder de Mercado, revisará permanentemente 

las políticas de ingreso, participación, competencia, selección y cobros 

excesivos o injustificados que se les impone a los proveedores por parte de los 

supermercados o grandes operadores económicos, específicamente aquellos 

que involucran a organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, 

pequeños productores, microempresas y emprendimientos, propiciando la 

eliminación de todo tipo de abuso de poder de mercado, de prácticas y 

conductas restrictivas o desleales, que generen un desequilibrio productivo, 

económico o comercial entre distintos operadores económicos.  

 

Cuando la entidad de control identifique que alguna de estas prácticas limita el 

normal desenvolvimiento y libre desarrollo de las organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos, en uso de sus atribuciones impondrá las 

medidas correctivas y sanciones pertinentes establecidas en la presente Ley.  

 

La Superintendencia de Control del Poder de Mercado, presentará ante la 

Comisión Especializada Permanente de Desarrollo Económico, Productivo y la 

Microempresa de la Asamblea Nacional del Ecuador, un Reporte Anual sobre 

el control de precios y la libertad de competencia en el mercado, 

específicamente entre los supermercados o grandes operadores económicos y 

las organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños 

productores, microempresas y emprendimientos en calidad de proveedores. 
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Artículo 27.3. Verificación previa de registros de derechos de propiedad 

intelectual existentes. - El Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, antes 

del otorgamiento de nuevos registros de todo tipo de derechos de propiedad 

intelectual, deberá verificar y certificar que los mismos no hayan sido 

registrados previamente, o en su defecto, deberá alertar de la existencia de 

aquellos registros similares o que pudiesen generar riesgo de confusión, a fin 

de evitar la duplicidad de registros que afecten los derechos adquiridos por las 

organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños 

productores, microempresas y emprendimientos. 

 

El Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, verificará que, dentro de las 

exigencias de grandes operadores económicos o supermercados, para las 

organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños 

productores, microempresas y emprendimientos, en calidad de proveedores, 

no se obligue a ceder o enajenar derechos de propiedad intelectual 

previamente adquiridos por estos últimos.  

 

En caso de que se verifique la existencia de estas malas prácticas por parte de 

grandes operadores económicos o supermercados, se deberá poner en 

conocimiento de las autoridades competentes a fin de que se inicien las 

investigaciones pertinentes y se tomen las acciones y sanciones 

correspondientes.” 

 

 

Artículo 9. Sustitúyase la letra h) del artículo 29 de la Ley Orgánica de Regulación y 

Control del Poder de Mercado, por el siguiente:  

“h) Las ayudas orientadas a impulsar la producción y transformación de 

alimentos, destinadas a garantizar la soberanía alimentaria y que se otorguen 

a organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños 

productores, microempresas y emprendimientos.”  

 

 

CAPÍTULO III 

DEL IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA 

POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, 

MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS 

 

Artículo 10. Incentivos específicos para las organizaciones de la economía 

popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos.- Sin perjuicio de los demás incentivos existentes en nuestra 

legislación, el Estado fomentará, promoverá y otorgará incentivos específicos a las 
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personas y organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños 

productores, microempresas y emprendimientos, con el objetivo de fomentar e 

impulsar su desarrollo y el cumplimiento de sus objetivos. 

 

El Estado diseñará también políticas de fomento tendientes a promover la producción 

de bienes y servicios, conductas sociales y económicas responsables, de las personas 

y organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños 

productores, microempresas y emprendimientos, y podrá otorgar tratamientos 

diferenciados, en calidad de incentivos, a favor de las diferentes actividades 

productivas a las que se dediquen. 

 

Las personas y organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, 

pequeños productores, microempresas y emprendimientos, se beneficiarán también 

de los incentivos y demás medidas de promoción, fomento y fortalecimiento, 

contempladas en el Código de la Producción para todas las personas naturales y 

jurídicas y demás formas asociativas que desarrollen una actividad productiva. 

Especial atención recibirán las personas y organizaciones de la economía popular y 

solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y emprendimientos que 

desarrollen su actividad productiva en los cantones fronterizos. 

 

 

Artículo 11. Financiamiento para organizaciones de la economía popular y 

solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos. - La banca pública y privada diseñarán e implementarán 

productos y servicios financieros especializados y diferenciados, con líneas de crédito 

a largo plazo destinadas a actividades productivas de las organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos.  

 

Las instituciones del sector público podrán cofinanciar planes, programas y proyectos 

de inversión para impulsar y desarrollar actividades productivas, sobre la base de la 

corresponsabilidad de los beneficiarios y la suscripción de convenios de cooperación.  

 

 

Artículo 12. Medidas de promoción para organizaciones de la economía popular 

y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos. - El Estado establecerá las siguientes medidas de promoción a 

favor de las personas y organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, 

pequeños productores, microempresas y emprendimientos: 

a. Promoverá la asociación a través de planes y programas públicos; 
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b. Propenderá a la remoción de los obstáculos administrativos que impidan el 

ejercicio de sus actividades; 

 

c. Facilitará el acceso a la innovación tecnológica y organizativa; 

 

d. Fomentará el comercio e intercambio justo y el consumo responsable; 

 

e. Implementará planes y programas, destinados a promover, capacitar, brindar 

asistencia técnica y asesoría en producción exportable y en todo los 

relacionado en comercio exterior e inversiones; 

 

f. Impulsará la conformación y fortalecimiento de las formas de integración 

económica tales como cadenas y circuitos; 

 

g. Implementará planes y programas que promuevan el consumo de bienes y 

servicios de calidad, provenientes de las personas y organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos. 

 

Artículo 13. Espacios para la difusión y promoción de organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos en los diferentes niveles de gobiernos 

autónomos descentralizados y los regímenes especiales.- Los diferentes niveles 

de gobiernos autónomos descentralizados y los regímenes especiales, deberán 

promover semestralmente espacios físicos y virtuales para la presentación, difusión y 

promoción de organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, 

pequeños productores, microempresas y emprendimientos, a fin de que la ciudadanía 

conozca, participe y consuma los productos o servicios ofertados por cada una de 

ellos.  

 

 

Artículo 14. Promoción efectiva para organizaciones de la economía popular y 

solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y emprendimientos 

en islas, cabeceras y finales de góndolas o estanterías a nivel nacional. – Al 

menos el 25% del total de islas, cabeceras y finales de góndolas o estanterías a nivel 

nacional, deberán estar ocupadas por los proveedores de las organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos. Las islas, cabeceras y finales de góndolas o estanterías a nivel 

nacional, propenderán la exhibición de productos orgánicos, agroecológicos, o de la 

diversidad cultural ecuatoriana. 
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Artículo 15. Medidas de acción afirmativa para las organizaciones de la 

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos. - El Estado a través de los entes 

correspondientes formulará medidas de acción afirmativa a favor de las personas y 

organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, 

microempresas y emprendimientos, tendientes a reducir las desigualdades 

económicas, sociales, étnicas, generacionales y de género. 

 

 

Artículo 16. Entidades de apoyo para las organizaciones de la economía popular 

y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos.- Para efectos de la presente Ley serán considerados como 

entidades de apoyo los Gobiernos Autónomos Descentralizados; y, las fundaciones y 

corporaciones civiles, o demás organizaciones de la sociedad civil, que tengan como 

objeto social principal la promoción, asesoramiento, capacitación y asistencia técnica 

a las personas y organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, 

pequeños productores, microempresas y emprendimientos. 

 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Primera. - Para la capacitación técnica y profesional de quienes integran las 

organizaciones de la economía popular y solidaria, microempresas o 

emprendimientos,  establecida en el artículo 1 de la presente Ley, el Comité 

Interinstitucional de Capacitación y Formación Profesional, en coordinación con la 

entidad rectora de educación superior, con la Secretaría de Educación Superior, 

Ciencia, Tecnología e Innovación, con el Ministerio del Trabajo, con instituciones de 

educación superior tecnológicos, técnicos y pedagógicos, y con el Servicio 

Ecuatoriano de Capacitación Profesional, deberá en el plazo máximo de seis meses 

desde la vigencia de esta normativa, consolidar un sistema integral de capacitación 

técnica y formación profesional intensivo y acelerado, a través de programas o 

procesos que propendan a la calificación y perfeccionamiento de quienes son parte 

de organizaciones de la economía popular y solidaria, microempresas o 

emprendimientos, cuya actividad económica – productiva a la que se dediquen, 

contribuya al desarrollo económico, productivo y social del Ecuador, con talento 

humano calificado y especializado.  

 

El Comité Interinstitucional de Capacitación y Formación Profesional, luego del plazo 

de seis meses desde la vigencia de esta normativa, informará a la Asamblea Nacional 

sobre el cumplimiento de la presente disposición.  
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Segunda. - El Ministerio que presida el Consejo Sectorial de la Producción, en el plazo 

máximo de seis meses desde la vigencia de esta normativa, actualizará el Registro 

Único de las MIPYMES, a fin de evitar la dispersión de las micro, pequeñas y 

medianas empresas, tanto en términos territoriales como de sus actividades 

económicas, lo que permitirá contar con un consolidado actualizado de estadísticas y 

cifras oficiales, que facilitará el dimensionamiento y la proyección de las políticas 

públicas que se implementen en este sector.  

 

 

Tercera. – La Superintendencia de Control del Poder de Mercado, en el plazo máximo 

de seis meses desde la vigencia de esta normativa, diseñará un Manual de buenas 

prácticas comerciales para el sector de los supermercados y/o similares y sus 

pequeños productores, emprendedores, organizaciones de la economía popular y 

solidaria, o microempresas que en calidad de proveedores mantengan relaciones 

comerciales contractuales, a fin de propender al impulso y fortalecimiento del comercio 

justo. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

ÚNICA. - La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 

el Registro Oficial.  

 

 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, a los … 

 

 

 



I. NECESIDAD DEL PROYECTO O INICIATIVA LEGISLATIVA

1. ¿Responde este proyecto de Ley y/o reforma a una necesidad jurídica?
- Necesidad de modificar o extinguir una normativa anterior

2. ¿Responde este proyecto de Ley y/o reforma a una necesidad programática y/o derecho?
- Económica y/o productiva

3. ¿Qué normas legales vigentes se verían afectadas o deberían derogarse o reformarse con la aprobación de la norma propuesta?
Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites; Ley de Régimen Tributario Interno; y, Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de
Mercado.

II. ALINEACIÓN PROGRAMÁTICA

4. ¿El ámbito de la propuesta de Ley y/o reforma y sus principios están previstos dentro de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo?
¿A qué objetivo del PND se alinea más su contenido?

- Objetivo 2, Impulsar un sistema económico con reglas claras que fomente el comercio exterior, turismo, atracción de inversiones y modernización del
sistema financiero nacional
- Objetivo 3, Fomentar la productividad y competitividad en los sectores agrícola, industrial, acuícola y pesquero, bajo el enfoque de la economía circular
- Objetivo 5, Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, erradicar la pobreza y promover la inclusión social

5. ¿La propuesta de Ley y/o reforma viabiliza, apoya o complementa de alguna manera los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030)?
¿A qué objetivo del Agenda 2030 se alinea más su contenido?

- Objetivo 8, Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos.
- Objetivo 9, Construir infraestructura resiliente, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación.
- Objetivo 10, Reducir la desigualdad en y entre los países.
- Objetivo 16, Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones
eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles.
- Objetivo 1, Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo.
- Objetivo 2, Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible.

III. REPERCUSIONES ECONÓMICAS Y PRESUPUESTARIAS

6. ¿La propuesta de Ley y/o reforma da lugar a alguna carga y/o impacto económico en:
- Sectores económicos y productivos

IV. REPERCUSIONES SOCIALES

7. ¿Qué población se vería beneficiada?
- Población nacional
Otros: 1. Organizaciones de la economía popular y solidaria; 2. Artesanos; 3. Pequeños productores; 4. Microempresas; y, 5. Emprendimientos.∫

V. EFECTOS Y/O REPERCUSIONES POLÍTICAS

8. ¿Qué función/es y/o entidad/es se encargarán de implementar la propuesta de Ley y/o reforma?

FICHA DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN INICIATIVAS LEGISLATIVAS

Nombre del Proyecto de Ley y/o reforma:

“PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS LEGALES, PARA EL
FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA
POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS”.

Proponente de la iniciativa legislativa: Carlos Víctor Zambrano Landín
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- Función Ejecutiva
-CONSEJO NACIONAL DE VALORES
-DIRECTORIO DEL SISTEMA NACIONAL DE REHABILITACION SOCIAL
-AGENCIA ECUATORIANA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DELAGRO
-MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA
-VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
-SECRETARIA TECNICA DE PLANIFICACION PLANIFICA ECUADOR
-SECRETARIA TECNICA DE LA CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL ESPECIAL AMAZONICA
-SERVICIO DE RENTAS INTERNAS -SRI
-SECRETARIA TECNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CUALIFICACIONES Y CAPACITACION PROFESIONAL
-SECRETARIA TECNICA DEL PLAN TODA UNA VIDA
-SECRETARIA TECNICA DEL COMITE NACIONAL DE LIMITES INTERNOS
-SECRETARIA TECNICA DEL COMITE DE PREVENCION DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES
-SECRETARIA DEL DEPORTE
-SECRETARIA DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACION
-SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS
-SECRETARIA TECNICA DE JUVENTUDES
-SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA
-SECRETARIA DEL SISTEMA DE EDUCACION INTERCULTURAL BILINGUE
-AGENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE SERVICIOS DE SALUD Y MEDICINA PREPAGADA ACESS
-CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR
-CONSEJO DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACION SUPERIOR CACES
-COMISION DE TRANSITO DEL ECUADOR
-CENTRO DE INTELIGENCIA ESTRATEGICA
-AUTORIDAD PORTUARIA DE PUERTO BOLIVAR
-AUTORIDAD PORTUARIA DE MANTA
-AUTORIDAD PORTUARIA DE GUAYAQUIL
-AUTORIDAD PORTUARIA DE ESMERALDAS
-AUTORIDAD PORTUARIA DE ESMERALDAS
-AGENCIA NACIONAL DE REGULACION Y CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL
-AGENCIA NACIONAL DE REGULACION CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA ARCSA
-AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL POSTAL
-AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL MINERO
-AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL HIDROCARBURIFERO ARCH
-AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO
-AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL DEL AGUA ARCA
-AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES ARCOTEL
-AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL DE LA BIOSEGURIAD Y CUARENTENA PARA GALAPAGOS
-AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL DE ELECTRICIDAD ARCONEL
-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
-PARQUE NACIONAL GALAPAGOS
-MINISTERIO DEL TRABAJO
-MINISTERIO DE TURISMO
-MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS
-MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION
-MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
-MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA
-MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL
-MINISTERIO DE GOBIERNO
-MINISTERIO DE ENERGIA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES
-MINISTERIO DE EDUCACION
-MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
-MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
-MINISTERIO DE CULTURA Y PATRIMONIO
-MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA
-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA
-INSTITUTO NACIONAL DE PESCA -INP
-INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL
-INSTITUTO NACIONAL DE METEOROLOGIA E HIDROLOGIA - INAMHI
-CONSEJO DE GOBIERNO DEL REGIMEN ESPECIAL DE GALAPAGOS
-INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION GEOLOGICO MINERO METALURGICO
-INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA INSPI DR LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ
-INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACION EDUCATIVA
-INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS Y CENSOS
-INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA IEPS
-INSTITUTO NACIONAL DE DONACION Y TRANSPLANTES DE ORGANOS TEJIDOS Y CELULAS INDOT
-INSTITUTO NACIONAL DE BIODIVERSIDAD
-INSTITUTO DE FOMENTO AL TALENTO HUMANO
-INSTITUTO ANTARTICO ECUATORIANO
-DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PUBLICOS
-DIRECCION NACIONAL DE LA POLICIA JUDICIAL
-DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULACION
-DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL

FICHA DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN INICIATIVAS LEGISLATIVAS

Nombre del Proyecto de Ley y/o reforma:

“PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS LEGALES, PARA EL
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9. ¿Es posible identificar posibles efectos secundarios negativos, conflictividad o consecuencias no deseadas de su propuesta?
NO

FICHA DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN INICIATIVAS LEGISLATIVAS

Nombre del Proyecto de Ley y/o reforma:

“PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS LEGALES, PARA EL
FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA
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Valero  

 

ASAMBLEÍSTA POR 
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Memorando Nro. AN-

CARI-2021-0081-M  

 

4 Mgs. Lyne Katiuska Miranda 

Giler  

 

ASAMBLEÍSTA POR 
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6 Sr. Lenin José Lara Rivadeneira  

 

ASAMBLEÍSTA POR 
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8 Sr. Comps Pascacio Córdova 
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10 Sra. Rosa Belén Mayorga Tapia  

 

ASAMBLEÍSTA POR 
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Memorando Nro. AN-
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14 Sr. Fernando Enrique Cedeño 

Rivadeneira  

 

ASAMBLEÍSTA POR 
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ASAMBLEÍSTA 
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Memorando Nro. AN-
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Ramírez 

ASAMBLEÍSTA POR 

LA PROVINCIA DE 
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diciembre de 2021  

 

Memorando Nro. AN-
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Quito, D.M., 14 de 

diciembre de 2021  

 

Memorando Nro. AN-
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Memorando Nro. AN-JBXA-2021-0104-M

Quito, D.M., 14 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS" 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Asambleísta nacional/por la provincia de Guayas y en ejercicio de mis atribuciones
previstas en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento mi
respaldo formal al “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA,
ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, 
propuesto por usted, declarando adicionalmente que el presente documento cuenta con mi firma de
respaldo, la misma que es auténtica, legítima y me pertenece. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Xavier Andrés Jurado Bedran
ASAMBLEÍSTA  

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción



Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-RGAM-2021-0114-M

Quito, D.M., 14 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin

Asambleísta 

ASUNTO: Firma de respaldo a "Proyecto de ley orgánica reformatoria de diversos cuerpos legales,

para el fortalecimiento, protección, impulso y promoción de las organizaciones de la

economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores", 

 

De mi consideración: 

 

En mi calidad de asambleísta por la provincia del Guayas y en ejercicio de mis atribuciones previstas en

la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento a usted mi respaldo

formal al "Proyecto de ley orgánica reformatoria de diversos cuerpos legales, para el fortalecimiento, 

protección, impulso y promoción de las organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos,

pequeños productores". 

 

Asimismo, declaro que el presente memorando cuenta con mi firma digital de respaldo la misma que es

auténtica, legítima y me pertenece. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Ana María Raffo Guevara

ASAMBLEÍSTA POR LA PROVINCIA DEL GUAYAS  

MJ

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción
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Memorando Nro. AN-CMRE-2021-0099-M

Quito, D.M., 14 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESA. 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Asambleísta por la provincia de Guayas y en ejercicio de mis atribuciones previstas en
la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento mi respaldo formal
al “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS LEGALES,
PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS
ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS
PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, propuesto por usted, declarando
adicionalmente que el presente documento cuenta con mi firma de respaldo, la misma que es auténtica,
legítima y me pertenece.
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Roberto Emilio Cuero Medina
ASAMBLEÍSTA  

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción



Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-CCJP-2021-0090-M

Quito, D.M., 14 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS". 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Asambleísta Nacional y en ejercicio de mis atribuciones previstas en la Constitución de
la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento mi respaldo formal al “PROYECTO
DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS LEGALES, PARA EL
FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS,
PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, propuesto por
usted, declarando adicionalmente que el presente documento cuenta con mi firma de respaldo, la misma
que es auténtica, legítima y me pertenece. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sra. Janeth Paola Cabezas Castillo
ASAMBLEÍSTA  

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción
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Memorando Nro. AN-GALM-2021-0084-M

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS". 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Asambleísta por la provincia de Manabí y en ejercicio de mis atribuciones previstas en
la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento mi respaldo formal
al “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS
LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE
LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS,
PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, propuesto por
usted, declarando adicionalmente que el presente documento cuenta con mi firma de respaldo, la misma
que es auténtica, legítima y me pertenece. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sra. Luisa Magdalena González Alcívar
ASAMBLEÍSTA  

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción



Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-VRRV-2021-0097-M

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS". 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Asambleísta por la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas y en ejercicio de mis
atribuciones previstas en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa,
presento mi respaldo formal al “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE
DIVERSOS CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN,
IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y 
EMPRENDIMIENTOS”, propuesto por usted, declarando adicionalmente que el presente documento
cuenta con mi firma de respaldo, la misma que es auténtica, legítima y me pertenece. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Sra. Rebeca Viviana Veloz Ramírez
ASAMBLEÍSTA  

1/1
* Documento generado por DTS 2.0  Producción



Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-VRRV-2021-0097-M

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS". 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Asambleísta por la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas y en ejercicio de mis
atribuciones previstas en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa,
presento mi respaldo formal al “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE
DIVERSOS CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN,
IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y 
EMPRENDIMIENTOS”, propuesto por usted, declarando adicionalmente que el presente documento
cuenta con mi firma de respaldo, la misma que es auténtica, legítima y me pertenece. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Sra. Rebeca Viviana Veloz Ramírez
ASAMBLEÍSTA  

1/1
* Documento generado por DTS 2.0  Producción



Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-UFR-2021-0075-M

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS". 

 
De mi consideración: 
  
  
En mi calidad de Asambleísta Nacional y en ejercicio de mis atribuciones previstas en la Constitución de
la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento mi respaldo formal al “PROYECTO
DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS LEGALES, PARA EL
FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS,
PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, propuesto por
usted, declarando adicionalmente que el presente documento cuenta con mi firma de respaldo, la misma
que es auténtica, legítima y me pertenece. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Ricardo Ulcuango Farinango
ASAMBLEÍSTA  

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción



Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-CRFE-2021-0069-M

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS". 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Asambleísta por la provincia de  Manabí y en ejercicio de mis atribuciones previstas en
la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento mi respaldo formal
al “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS
LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE
LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS,
PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, propuesto por
usted, declarando adicionalmente que el presente documento cuenta con mi firma de respaldo, la misma
que es auténtica, legítima y me pertenece. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Fernando Enrique Cedeño Rivadeneira
ASAMBLEÍSTA  

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción



Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-MCLF-2021-0131-M

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS". 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Asambleísta por la provincia de Santa Elena y en ejercicio de mis atribuciones previstas
en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento mi respaldo
formal al “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS
LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE
LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS,
PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, propuesto por
usted, declarando adicionalmente que el presente documento cuenta con mi firma de respaldo, la misma
que es auténtica, legítima y me pertenece. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Lenin Francisco Mera Cedeño
ASAMBLEÍSTA POR LA PROVINCIA DE SANTA ELENA  

Copia: 
Sra. Abg. Esperanza Guadalupe Llori Abarca
Presidenta de la Asamblea Nacional
 

Sr. Abg. Álvaro Ricardo Salazar Paredes
Secretario General
 

Sra. Lcda. Maria Daniela Garcia Garcia
Asesor Nivel 1

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción



Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-PZME-2021-0111-M

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS". 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Asambleísta por la circunscripción Estados Unidos y Canadá y en ejercicio de mis
atribuciones previstas en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa,
presento mi respaldo formal al “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE
DIVERSOS CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN,
IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y 
EMPRENDIMIENTOS”, propuesto por usted, declarando adicionalmente que el presente documento
cuenta con mi firma de respaldo, la misma que es auténtica, legítima y me pertenece. 
  
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sra. Mónica Estefanía Palacios Zambrano
ASAMBLEÍSTA  

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción



Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-AZPA-2021-0138-M

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS" 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Asambleísta por la provincia de Imbabura y en ejercicio de las atribuciones previstas en
la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento mi respaldo formal
al “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS
LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE
LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS,
PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, propuesto por
usted, declarando adicionalmente que el presente documento cuenta con mi firma de respaldo, la misma
que es auténtica, legítima y me pertenece. 
  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sra. Pamela Alejandra Aguirre Zambonino
ASAMBLEÍSTA  

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción



Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-MTRB-2021-0066-M

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS". 

 
De mi consideración: 
  
  
En mi calidad de Asambleísta por la provincia de Tungurahua y en ejercicio de mis atribuciones previstas
en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento mi respaldo
formal al “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS
LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE
LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS,
PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, propuesto por
usted, declarando adicionalmente que el presente documento cuenta con mi firma de respaldo, la misma
que es auténtica, legítima y me pertenece. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sra. Rosa Belén Mayorga Tapia
ASAMBLEÍSTA  

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción



Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-JTFA-2021-0088-M

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS". 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Asambleísta nacional/por la provincia de Pichincha y en ejercicio de mis atribuciones
previstas en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento mi
respaldo formal al “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA,
ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, 
propuesto por usted, declarando adicionalmente que el presente documento cuenta con mi firma de
respaldo, la misma que es auténtica, legítima y me pertenece. 
  
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Fausto Alejandro Jarrín Terán
ASAMBLEÍSTA  

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción



Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-CDCP-2021-0095-M

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS". 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Asambleísta de la Provincia de Sucumbios y en ejercicio de mis atribuciones previstas
en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento mi respaldo
formal al “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS
LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS
ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS
PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, propuesto por usted, declarando
adicionalmente que el presente documento cuenta con mi firma de respaldo, la misma que es auténtica,
legítima y me pertenece. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Comps Pascacio Córdova Díaz
ASAMBLEÍSTA  

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción



Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-MLCP-2021-0173-M

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS". Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA
REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS LEGALES, 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Asambleísta por la provincia de Pichincha en ejercicio de mis atribuciones previstas en
la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento mi respaldo formal
al “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS
LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE
LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS,
PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, propuesto por
usted, declarando adicionalmente que el presente documento cuenta con mi firma de respaldo, la misma
que es auténtica, legítima y me pertenece. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Soc. Christian Pabel Muñoz López
ASAMBLEÍSTA POR LA PROVINCIA DE PICHINCHA  

Copia: 
Sra. Abg. María Fernanda Racines Corredores
Asesor Nivel 2
 

Sra. Lic. María Alejandra Morales Miño
Asesor Nivel 1

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción



Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-LRLJ-2021-0064-M

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS". 

 
 
 
 
 
De mi consideración: 
 
 
 
En mi calidad de Asambleísta por la provincia de Esmeraldas y en ejercicio de mis atribuciones previstas
en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento mi respaldo
formal al “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS
LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE
LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS,
PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, propuesto por
usted, declarando adicionalmente que el presente documento cuenta con mi firma de respaldo, la misma
que es auténtica, legítima y me pertenece. 
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Lenin José Lara Rivadeneira
ASAMBLEÍSTA  

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción



Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-CSEA-2021-0204-M

Génova, 13 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin

Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "Proyecto de Ley Orgánica reformatoria de diversos cuerpos legales, para el

fortalecimiento, protección, impulso y promoción de las organizaciones de la economía

popular y solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y emprendimientos" 

 

De mi consideración: 

 

En mi calidad de Asambleísta de la República del Ecuador por la Circunscripción del Exterior por

Europa, Asia y Oceanía y en ejercicio de mis atribuciones previstas en la Constitución de la República y

la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento mi respaldo al “Proyecto de Ley Orgánica
reformatoria de diversos cuerpos legales, para el fortalecimiento, protección, impulso y promoción
de las organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, pequeños productores,
microempresas y emprendimientos”, propuesto por usted, declarando que la firma electrónica que

consta en el presente documento es auténtica, legítima y me pertenece en mi calidad de Asambleísta. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ph.D. Esther Adelina Cuesta Santana

ASAMBLEÍSTA CIRCUNSCRIPCIÓN DEL EXTERIOR EUROPA, ASIA Y OCEANÍA  

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción



Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-MGLK-2021-0126-M

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS". 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Asambleísta por la provincia de Manabí  y en ejercicio de mis atribuciones previstas en
la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento mi respaldo formal
al “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS
LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE
LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS,
PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, propuesto por
usted, declarando adicionalmente que el presente documento cuenta con mi firma de respaldo, la misma
que es auténtica, legítima y me pertenece. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Lyne Katiuska Miranda Giler
ASAMBLEÍSTA  

CA
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Memorando Nro. AN-CARI-2021-0081-M

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS". 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Asambleísta Nacional y en ejercicio de mis atribuciones previstas en la Constitución de
la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento mi respaldo formal al “PROYECTO
DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS LEGALES, PARA EL
FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS,
PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, propuesto por
usted, declarando adicionalmente que el presente documento cuenta con mi firma de respaldo, la misma
que es auténtica, legítima y me pertenece. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sra. Raisa Irina Corral Álava
ASAMBLEÍSTA  
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Memorando Nro. AN-BZLD-2021-0073-M

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS". 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Asambleísta por la provincia de Manabí y en ejercicio de mis atribuciones previstas en
la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento mi respaldo formal
al “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS
LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE
LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS,
PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, propuesto por
usted, declarando adicionalmente que el presente documento cuenta con mi firma de respaldo, la misma
que es auténtica, legítima y me pertenece. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ph.D. Lenin Daniel Barreto Zambrano
ASAMBLEÍSTA  
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Memorando Nro. AN-GVRE-2021-0117-M

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Carlos Víctor Zambrano Landin
Asambleísta 

ASUNTO: Respaldo al "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS
CUERPOS LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y
PROMOCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y
EMPRENDIMIENTOS". 

 
De mi consideración: 
 
  
En mi calidad de Asambleísta por la Provincia de Los Ríos y en ejercicio de mis atribuciones previstas en
la Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento mi respaldo formal
al “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE DIVERSOS CUERPOS
LEGALES, PARA EL FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN, IMPULSO Y PROMOCIÓN DE
LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, ARTESANOS,
PEQUEÑOS PRODUCTORES, MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS”, propuesto por
usted, declarando adicionalmente que el presente documento cuenta con mi firma de respaldo, la misma
que es auténtica, legítima y me pertenece. 
  
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Ronal Eduardo González Valero
ASAMBLEÍSTA POR LA PROVINCIA DE LOS RÍOS  
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